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Ar!. 9." 1. Las deliberaciones y acuerdos del Consejo en
Pleno requieren la presencia de la mitad más uno de sus miembros,
incluidos neceoariamente el Presidente y el Secretario. Dado el
carácter del Cons<;io 00 se admiten votos delegados.

2. Los'acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los
asistentes. El Presidente decidirá, con su voto de calidad, los
empates.

TITULO IV

FIn_

Ar!. 10. El Consejo de la Cultura Gallega. de acuerdo con la
Junta de Galicia, elaborará su presupuesto, que figurará como una
unidad or¡ánica dentro de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma. . .~

A su Presidente. de conformidad con la.eJecutiva. le correspon-
de desarroUar la estructura presupuestana del Consejo.· .

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo de un mes a pertir de la entrada en vigor 'le la
presente Ley, el Col)sejo de la Cultura Gall......... consl1twdo
provisionalmente, bl\io la ptestdenClll d!'1 Consejero de Cultura, por
los miembros que hubieran s,do desi¡ptados de acuerdo con el
apartado el del artiGulo 3.". que en el plazo de un mes procederán
a elegir las personolid°des que forman parte del aportado 1) del
artículo 3.° _. . . -'."

En el mes sisuiente a! dio en el que .. produzca la elección.a que
se refiere eloportado onterior, lO pr<tCederá a la ~nstitUC1ónfonna!
del Consejo bl\io la presidencia de honor del Presidente de la lunta
de Galicia.

DISPOSlCION~ FINALES

Primera.-Previa consulta a! Consejo de la Cultum Gallega. el
Gobierno de GaIicia queda fitcultado para el desarroUo reglamenta-
rio de la presente Ley. '.

Segunda.-Esta Ley entrart en vi¡or a loo veinte dios'de UI
aplicación en el «Diario Oficial de ~cia».

Sontill8O de Compastelo, 8 de julio de 1983.-E1 Presidente,
Gerard~ Fernández Albor. .
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875 LEY"" 15 ""Julio de 1983. "" Presupuestos Generules
"" la Comunidad .4UlÓnoma para 1983.

El Parlomento de Galicia aprobó, y yo. de éonformidad con el
articulo 13, 2, del Estatuto de Galicia y con el articulo 24 de la Ley
1/1983, de 22 de febrero, resuladora de la lunta y de su Presidente,
vengo e~ promulgar, en nombre del Rey. la Ley de Presupuestos
Generales de la ComunIdad <\.utóll0r0a para 1983.

Articulo l. o l. Por la presente Ley se aprueban los Presu
puestos Generoles de la Comumdad Autónomo para el año·1983.

2. El Presupuesto del Porlamento de Galicia, elaborado de
forma autónoma por el propIO Parlamento. está integrado en los
Generales de la Comumdad Autónoma.

3. El estado do lUtos del Presupuesto de la O,)munidad
Autónoma de Galicia asciende' a la cantidad total de
79.767.671.927 pesetas, constiluida por el importe necesario para el
cumplimiento· de Sol correspondientes oblipcioneo. .

4. Los derechos económitos que se preven liquidar dumnte el
ejercicio, detallados en el estado de in¡resoo, ascienden a un total
de 79.767,671.927 pesetas.'

Art. 2.° Lo asunción por parte de la Comunidad Aut6noma de
Galicia de nuevas competencias o serviCIOS procedentes del Estado,
durante el presente año de 1983. cuyos créditos no se encuentren
mcorporados en los Presupuestos de la Comunidad <\.utónoma,
supondrá la incorporación en los mismos de los créditos necesanos
para atender las oblipciones derivadas de aquéllas, así como de los
derechos económicos prevístos' liquidar.

Los Créditos que figuran cons¡gnados en las distintas secciones
del estado de ,"stos del Presupuesto.de la Comumdad. correspon
dientes a serviCIOS y competencras transfendas, quedan supedita
dos, en cuonto a su disponibilidad yejeca:lón, a la obtención de
los recursos que. como consecuencta. de los mismos.. habrán de ser
transferidos a la Comunidad.

:'\.rt. 3.° Con caracter de absoluta excepcionalidad. y en el caso
de que las preVIsiones de la Tesorena General de laComumdad 10
permita, se podrá anticipar, cómo máximo, hasta el unporte de las
consIgnaciones que fi,uren en el eOrre5J'?ndiente Real IJecreto de
transferencias de' servIcios a la Comumdad Autónoma, en el caso

de que la tramitación del correspondiente expediente de transfe......
cia de créditos o la Comunidad esté en una fiIse de su tramitaetóD
que hago prever su materialización en breve plazo" . '. '.

De todas ellas se dará cuenta a la Comisión 3.', de Economía.
Hacienda J Presupuestos. "

Art. 4. Los cré<lItos para gastos Que 81n~ el elerctClO
presupuestario no estén afectados al ~plimientode oblipcionel
ya reconocidas quedarán onuladas de pleno derecho. .

No obstonte, podrán incorporarse .. loo Cl>t'respondientes crMt"
tos del Presupuesto de Gastos del ejercicio inmediato si¡uientl::; "

al Los crMttos extraordmanos y suplementoll de crédito, asl
como las transferencias de créditos, que bayon sido concedidos o
autorizados, respectivamente, en el último ,trimestre del ejeteicto
presupuestario.- . ,- ; .- ..

b) Los créditos que amporen comprol11lSOS de gaslOl contral
dos antes del ultimo mes del eje~cio ,.~r:~uestario y qu~. por
causas justificadas, no bayon Podido re duronte el tnlsmo.

Los créditos que se incorporen, en virtud de lo dispuesto en los
opartados al y bl onteríores, deberán aplicarae a los mismos saslOl
que motivaron la adqUJ-sición del compromIso.

cl Los créditos pora operaciones de capital.
los créditos así incorporados deberán aplicarse a operaciones

de capital.
d) Los remanentes efectivos no comprometidos, que se mcor

porarán al Presupuesto de la -siguiente forma:
'l. Los procedentes de subvenciOnes específicas para servICIOS

transferidos se incorporan 8;pbcándolos a las finalidades del servI-
CIO cohcreto correspondiente." .'

2. Los remanentes procedentes de subvenciones para inversiO
nes reales se aplican al propIO programa para el, que fueron
concedldas.

e) Aquellos otros créditos que corresponden a servICiOS trana
fend", y cuya matenalización por lu proximidad a la finalización
del ejercicio no bayon Podido realizarse duranlt el mismo.

<\.rt. S.o PodráD outorizarse las transferencias de créditos que
se relacionan a contlDuación:

Al Con la automOCIón del Gobterno de la ComunIdad. a
propuesta de la Consejería de Economia:

Cno.-A la seccIón 21, concepto 611.1, para financiar mverslo-
nes reales por el importe a qu~ ascienda el 80 por 100 de los
excedentes Que se p~uzcan en las conSJgnaciQJl~ presupuestariaa
de personal de SC1"VIClOS centrales de la Junta como consecuencia
del retra&<> en la incorporación del mismo o de la contratación de
personal de inlbrior cateaoria de la orevlsla. .

Dos.-A la sección 21, concepto 611, para finonclación de .
inversiones reales por 'el importe a que asciendan los excedentes
que se produzcan en los créditOs de inversiones no utilizados. por
ías diSltntas Consejerías.

La estimación de, las transferencias se llevará a cabo dos meses'
antes del fina! del ejerctclo presupuestan...

De estas transfereneuu: se dará cuenta l' la ComiSión de
Economía. HOCIenda y Presupuestos.
'B) A la secctón 21. con<epto 611.2. por e¡lmporte o que

ascienda el 20 por 100 de los excedentes de personal a que se refiere
el punto 1 onteno'). con el objeto de atender a proyectos que seráD
aprobados por la \.-oml,lon de Economía, HaCIenda y Presupu....
tos. . ' ,'"

C) Con autonzaeión de la Consejería de Economia: .

Uno.-Ja que resulten necesanas como consecuencia de la
distribución que acuerde el Conse¡o de la lunta de los créditos para
mcrementos adicionales de rell'1buciones de personal a que se
refiere el artiGulo 13 de esta Ley. .

Doo.-Los que sean precisas para dotar el collcePto 21.421,
destinado a financiar el fondo de soJidandad para los trabl\iadoreo
en desempleo, a! que se refiere el artiGulo 14 de la preoente Ley.
. Tres.-Entre los restonles conceptos presupuestanos, con las

limitaciones que se establecen en los articulos 68 y 70· de la .,
Ley 11/1977,~ 4 de enero, General Presupuestaria.

Art. 6.0 Se consideran ampliables basta una suma igual a las e
obligaciones cuyo reconocimiento sea -preceptlvo previo cumpü·;
m1Onlo de los requisllos .. que hace referencia el articulo 66 de la
Ley General Presupuestaria, los créditos que, inclUIdos en 101
Presupuestos de la Comunidad Autónoma, se detallan a continua..
Clón: .

al Los creditos destinados al pago de cuotas de la Seguridad .
SOCIal, así como las aportaClones que la Comunidad Autónoma .)
realice al régimen de previslon social y las prestacIOnes reglamenta-'
nas y obltsatonas de dicho rélllmen.

b) Los creditos desttnados a! abono de trienios derivados det
cómputo del tiempo de serviCIOS realmente prestados y del comple-i'
mento de IndemnizaCión o subSidió familiar. .
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c) Las dotattones de personal, en. la m~da en que sean
Climenas de conformidad con la legislaclOn aplicable en VIrtud de
lraDsferenc:ias ele funcionarios de la Admimsu:ación Central del
Estado con destino a los servicios centrales·o pentencos de 1& Junta
ele Galicis, ,

d) Los' créditos destinodos al pago del personol laboral, en
cuanto deban de ser incrementados como consecuenC18~ ele:vaclo
nes salariales dispuestas de conformidad con la normatIva VIgente.

e) Los créditos cuya cuantía se module por la ~udación
obtenida en aquellos ingresos que doten oontepIOSin~ en los
respectivos presupuestos. La dotacIón de es~ cré<\ltos y su
disponibilidad queda SUpedItada a la cifra ele _ que se
obtensa· . . d lao Los destinados 8 promover la normahzaclón en el uso e
lengua gallega. '. la . ' . 'ó d

a) Los destinados al ejercicio de aCCiones, lDterpoSlCl ~ e
recursos y, en general, la uuli2¡lción de tuaIquier medio de caraCler
jllridico, de defensa de los deretbos e mtereses ele la Comunidad
Autónoma. tanto judicial como exmuudicial.

h). Los destinsdos al pago ele intereses, amortiza~ión de
principal, en su caso. y gastos denvados de la Deuda Pública u
otras operaciones de cRdito.' .'. ' .

i) , En especial, tendrán la consideratlón de' amfbables los
créditos que figUran en los conceptos 128, 161, 421, 6 I y 858 de
la sección 21. '

"'rt. 7.° El titular de cada Consejerl& podnl tedistribuir los
créditos de un concepto presupuestario entre los distintosau~
ceptos que lo componen, dando cuenta de la corres¡>OIldiente
remodeíación al titular de la Consejerla de Economja, qwen debeJá
dar su aprobación previa cuando se trate de conceptos relativos a
personal.

Art. 8.° 1. La Junta de Galicia, a propuesta de Ia'Consejerla de
Economía y previa autorización del Parlamento, podrá babilitar
créditos con base a los in¡resos derivados de las siauientes
operaciones: .

al Aportaciones de personos naturales o juridicas para finan
Ciar juntamente con la Comunidad Autónoma o, en su caso, oon
alg~no de"'sus Qr¡anismos autónomos, gastos que por su utura1eza
edtén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos.

b) ElU\ienaciones de bienes de la Comunidad Autónoma o, en
IU caso, de sus OriBnismos autónomos.

c) Prestaciones de servicios. '
d) Reembolso de préotamos.
e) Los insre505 procedentes de transferencias que ~I ~tado

realice para la Comunidad Autónoma, tanto para finanCl8t1ó~de
los servicios oomo para inversiones reales o programas a rea.Iizar
_ la Junta. Los créditos babilitados en base a este último
apartado deberán aplicarse, en su caso, a la realización de aquen~
servicios, inversiones o programas que- al efecto se hayan oonveD1~
do. '

1) Créditos del exterior para inversiones públicas.
Art. 9.° El total de las retribuciones úitesras anuales que por

todos los conceptos perciban el Preaidente, Vicepresidentes, Conse
¡eros Secretarios senerales técnicos y Pirettores generales será el
que fiiUñlba en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma en el

, ejercicio de 1982, incluyendo las cantidades que para gastos. de
representación figuraban consi8nadas en el concepto 251.1 de las
Consejerias, incrementadas toclas ellas en un 10 _ 100,

Art. 10, Los funcionarios transferidos o adscritos a la Comu,ni
dad Autónoma de Galicis percibirán en 1983 el aumento porcen
tual de sus haberes en la cuantía y en los términos de aplicaaón que
se señalen en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1983. .

la estructura y cuantía de 8US retribuciones ~ acomodarA
.i¡ualmente a la que rija en todo momento para los funcionarios de
la Administración Ovil del Estado. .

Art. 11, El toral de las retribuéiones inlegras de los funciona
ríos de empleo y del personal contratado en régimen de derecho
administrativo se incrementaré et;l el mismo tanto por ciento qut
se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del Estado paro
1983.

El incremento anterior se aplicaré teiliendo 'en cuenta que las
retribuciones resultantes no sean superiores a la de los funcionarios
de carrera a que sean asimilables. Este límite se aplicará i¡ualmente
• los nuevos nombramientos que puedan producirse en oonsonan~
cis con la legislación ~te. .

Las retribuciones báaicas de este personal no podrán exceder de
las de entrada que correspondan a los -funcionarios de carrera de)
arupo en el que ocupan vacante, y sus restantes retribuciones
tendrán el carácter de .complementarias.

Art. 12. La total retribución íntegra mensual de los funciono
ríos que realicen jornsda completa, computadas toclas sus retribu
cioneS. no podré ser inferior a 50.000 pesetas.

la diferencia que pudiera existir ha~la al¿anzar dicha cuantia sr
percibirá como complemento especitil.

An. 13: Además de los incrementos previstos en 105 artículos
anteriores de esta Ley. un~ ~ntidad eouivalente ~ 2,5 por 100 ~e
las retribuciones a 31 de dICiembre de 1982 se destinará a finonclar
el complemento especial a que se refiere eJ articulo anterior y a
otras finalidades que se establecerén pOr el Gobie~~ de. ,la
Comunidad en funci6n de lo dispuesto por la· AdmmntraclOn
Cenlra!· . '

Art, 14. Una canlidad IQu¡valenle al 0.50 por lOO de lo'
~itos incluidos en los Presupuestos de la. ComUnidad .para
retribuciones del personal fijo no laboral _se destmam a finanCiar _el
foodo de solidaridad para los trablliadores en desempleo a)'Orlae"
por los funcionarios cuya dotación figura en la secclon Ll, con· .
cepto 421. ,

Art.15, Para variar el régimen económico o la.cuan~ia de '0'"
retribuciones del personal laboral en caso de modificaCiones l.1et
salario ,mínimo interprofesional, dispuesto con carácter general _0

, de aplicación al personal laboral de la Comunidad Autónoma. Uf

Convenios Colectivos que afecten a t~ la rama .de !l~tIvldad del
penonallaboral respectivo será necesano la tranutacion' del oper··

. tuno expediente con sl\ieción a lo que se establezca en la Le~ de
Presupuestos Generales del Estado para 1983.

Art. 16. Durante el ejercicio de 1983 no se podrá contratar
D~VO personal con CUlo a créditos de inversiones. ,

Art. -11. La estn1ctUra retributiva regulada en los articulos
anteriores no aeneraré derechos que puedan esgrimirse en el
momento de regular la Función Pública Gallega.

Art, 18. Todo el personol al servicio de la Comunidad
Autónoma que perciba el complemento de dedicación exclusiva o
el de absoluta no pOdré _ejercer ninguna otra actividad pública ni
privada remunerada.. .

Art. 19. El Consejo de la Junta, a propuesta de las Consejeria'
inteteaadas podnl autorizar la contratación directa de todos
aquellos pr'oyectos de obras que se inicien durante el ejercicio de_
1983, cuyo presupuesto sea inferior a SO.OOO.OOO de pesetas.
, La cuantía de los patos autorizados por el procedimiento de

, contrstación directa no puede exceder del IS por 100 del total de
los crédi~ para inversiones reales correspondientes a cada Conse·
jería. - . .

Trimestralmente el Gobierno de la Comunidad enViará a la
ComilÍón de Economía, Hacienda y Presupuestos del Parlamen lo
Galle,o una relación de los expedientes tramitados en uso de la
autonzación expresada,

Art. 20, La inclulÍón de tuaIquier obra dentro de los Planes de
Obras y Servicios incluidos en las dotaciones que para inversiones
fiauran en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
implicará, cuando sea necesario, la declaración de utilidad PÚblica
con uq¡ente ocupación, que será declarada por el Pleno de.1a Jun.ta,
a propuesta del titular de la Consejerla, en relación con los serviCIos
que de ella dependan. Todo ello en aplicación del articulo 28, 2, de,l
Estatuto de Autonomla de Galicia. .

Art. 21. Los planes que elaboren las distintas Consejerlas para
regular la ejeClición de los créditos de inversión que figuren en sus
respectivos presupuestos serán aprobados por el Consejo de la
Junta, previo diCtamen filvorable de la Consejerla de Economia.

Art. 22. 1. Durante el ejercicio de 1983, la Junta de Galicia
podnl avalar las operaciones de crédito que las entidades financie
ras concedan a Corporaciones Locales y empresas participadas por
SODlGA, y prestar un segundo' aval sobre las empresas que,
avaladas por las Sociedades de Garantía Reciproca, sean SOCIOS
participantes de htas. El importe a avalar durante el presente
ejerciCIO no podrá sobrepasar la j81'lUltla de JOO.OOO,OOO de pesetas
para el primer aval, y de 1.200.000.000 de pesetas para el segundo
aval.

2. Los créditos avalados tendriln como única finalidad la de
financiar inv~oJ;1es que realicen las pequeñas y medianas empre
..s radicadas en Galícia. NÍJl8Ún aval podnl ser superior al 2 por
lOO de la cantidad global autorizada en el apartado primero de esle
artículo. , .

3. Todos los pslOS derivados de la autorización y formaliza·
.ción de los avales serán de cuenta de las empresas avaladas. .

4. La formación de estas operaciones corresponde al Conse)c·
ro de Hacienda.

4 bis. .Los avales prestados según lo dispuesto en los apartados
anteriores serán publicados en el «Diario Ofi~~ de Galicilll>. .

Art. 23. Se autoriza a la Junta de Galit18 para que emlla
Deuda Pública hasta un máximo de 4.000.000,000 de pesetas par.
financiar II8Stos de capital.

Excepcionslmente y hasta tanto que la Comunidad Autónoma
no haya completado ~l proceso de asunci6n de competencias que
8C señalan en el Estatuto de Autononúa, la JUDta podri. concertar
operacion~ de crédito nara financiar Rastos corrientes.
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Corresponde áI Consejo de la Junta, a propuesta de la Conseje

ría de Economía, la determinación de las- condicione! y demás
características de las oreraciones señaladas en el apartado anterior.
La Consejería de Hacienda. en representaeióMde la Comunidad
Autónoma, formalizará las operaciones de crédito y 18., emisiones
de deuda que se concu:rten.

La ConsejeIia d;: Hacienda dará cuenta a la Comisión de
Economía; Hacienda '" Presupuestos del- Parlamento de todas las
operaciones que se realicen al amparo de lasaut'il'izaciones
concedidas en el presente aniculo.

Art. 24. l. Duranie el ejerciciO'de 1983 el consejo de la Junta
podrá elevar las tasas , exa,?iones para~les correspondientes a
los servicios transfendas en la misma cuantía en que resultaren
incrementadas por las disposiciones de la Administración Central.

2. Los precios de los servicios que se vienen prestando en 10&
distintos centlOs transferidos podrán ser acomodados por el Conse
jo de la Junta en la cuantía necesaria para mantener al nivel dé
pres~ción !Íe tAles servicios en función de los respectivos costos de
funclOnanuento. .

. DISPOSICIONES ADICIONALES

Primeca.-Las dotaClOnes presupuestariu de la _ ·14
Parlamento Gallego... se librarán eft Iinne j periódicamente á
nombre del mismo, a medida que éste lo reqwera. y DO estarill
sujetas a justificación alguna ante el Gobierno.

Segunda._En el Proyecto de Ley de Presupuestos para el aiIo
1984 se unirán los Presupuestos de las Diputaciones Provinciales
de Galicia. .

DISPOSICIONES TRANSITOiUAS'''

Primera.-La presente Ley será de aplicacióD a lOs OraaniSDioa
'"utónomos que puedan crearse y a su correspOndiente presupues.
to..que exigirá para su efectividad la debida aprob&ción parlamen-
tana.. -

Segunda.-Mientras el Parlamento de Galicia no lesisle SObre la
matena se aplicará cornQ supletoria la legislaciónc:tel Estado.

DISPOSIClON ANAL

Se autoriza al bepenamento de Emnnmia para que efectúe ...
las secciones. del Presupuesto de Gastos de la Comun.idad las
adaptacIones técnicas que sean necesarias como consecuencia de
...orpnizaciones administrativas, con el fin de crear !lía seeciones,
'iervIcIos y co~ptos p¡:es.upuestarioa qu;e sea preciso, y autorizar
'as ~nsferencIaS de CrOOIto correspondientes. EItaI operaciones,
en nIngún caso, darán lugar a un incremento de crédito dentro del
presupuesto.

De todas ellas se IDfonnari a la Comisió.. de Emnomía,
Hacienda y Presupuestos. '-

SantillllO de Compostela, 15 de julio de 1983.-<ierardo FernAn
dez A.Ibor, Presidente.-1.498.

(flDitfrio O/killi tk GaJiclt',. "Úmm, u&, ek 3 '* lIIOIIO. 198I)

876 LEY de Q de diCiembre de 198J. r;.gllladura del
Consejo t~esur de RTVE en GaJicia.

El articulo 34.1 del Estatuto de Autonomia· para GalK:la
l.'stablece la competenCla de la Comunidad Autónoma gallega para
el'desarrollo legislativo y la ejecución del régimen de radiodifusión
~ televisión en los términos y casos establecidos en el Estatuto de
la Radio y la TelevisiólL ASimismo. el artículo 34.3 )' la disposición
lranSltoria sexta del Estatuto de I\utonomia señalan que la Comu·
nidad Autónoma podrá regular. crear y' mantener su propia
televisión. radio y prensa y que. hasta la puesta en funcionamiento
efectivo del tercer canal de televisión. RTVE habrá de articular. a
lra\'es de su organización en Galicia. _un régimen transitorio de
programación específica para el temtono de Gahcia que Televisión
Española emitirá por la Segunda Cadena.

Por otra parte. el vigente Estatuto de la Radio }' la Televisión
~stableceen el artículo 14.2 Que cada Comunidad habrá de tener un
Consejo o\sesor. nombrado por el Gobierno de la Comunidad
\utónoma y Que tendra una composiCión determinada por Le)',

Este Consejo '\sesor ofrece una doble vertiente: U na. en cuanto
quc es representante de los mtereses de la ComuDldad ~utonoma

en RTVE. y ~tra; en cuanto se constutuye, en órgano asesor del
Delegado terntonal de RTVE en la Comumdad -\.utónoma: pero
a la vez. es un órgano deSignado por la propia Comunidad.
reoresentatlvo de sus Intereses, \' tal potestad de nombramiento
lleva implicltas ciertas faculladés normativas que respecto a el
i..'orresponden a la ComUnidad '\utónoma en cuanto el Consejo es
un órgano mtegrador ~ ..:auce de partiCipaCión dentro del marco del
E.statuto de la Radio) la lelevislón. .
. En consecuenCia, la presente Le) regula la compctslclón ,. las
tunclOnes del Consejo '\sesor de- RTVE en Gahela. .

Por dichas razones. el Parlamento de GalicIa aprobó )' va dé
eonformidad con el articulo 13.°, 2, del Estatuto de Galiciay l:o..
el artieuio 24 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la
Xunta y de'su Presidente., vengo en promulgar. en nombre etel Key.
la Ley regutadoJ:ll'del Consejo '\.sesor de RTvE en Gaficia. -., .'

nPITULÓ PRIMERO ...

Amblto de apllcael6a

"rticulo 1.0 . De acuerdo con lo establecido en el articulo 34.1
del ESUltuto de l\utonomía para Galicia y en el artículo 14.2 del
Estatuto de la Radio Yla Televisión. se crea. con esta denomlDa...
ción oficial a todos los efectos. el Consejo Asesor de Radio )'
Televisión Española en GaliCla. que se regiril por los preceptos
contenidos en esta ley,

C..PITULQ 11

Fundo..
<\11, 2.° El Consejo "sesor tierie fas siguientes funCIOnes:
a) Asesorar al Delegado telTltorial de RTVE sobre la propues

ta de programacIÓn específica y de horario de la rad'lo } la
televisión en Galíci1l.. que éste habrá de elevar al Director general
de la Radio y la Televisión. de acuerdo con el artículo 15 det
Estatuto de la Radio y la Televisión. las recomendaCIOnes del
Consejo Asesor acompañarán. en todo caso. 'a la propuesta que el
Delegado tenitorial eleve al Director general de RTVE.

b)· Estudiar Y formular las reeomendaciones sobre las necesi
dades y Cll¡l8cidades de Galicia para alcanzar la adecuada descentrali
zación de los servicios. de radio )" televisión ~ en especial de l.
Sociedad estatal Radio Cadena Española (ReE). conforme a lo
establecido en el artlculo 14.2 del Estatuto de la RadiO \ la
Televisión. , '

c) Hacer negar al Consejo de ~dministraclón de RTVE. a
través del ODelegado temtorial. los cnterios de asesoramiento que.
dentro de su competencia. sean considerados ldóneos para que se
apliquen en el ámbito de la Comunidad .o\.utónoma los derechos
reconocidos en los articulos 8 y 24 del Estatuto.de RTVE

d) Conocer con la antelación sufiCiente -para poder' formular
observaciones los planes ansales de trabaJo. los anteproyectos de
presupuestos y las Mernortas anuales de RTVE en Gahcl3 y de SU5,
Sociedades. ...

e) Emitir parecer al Director general de RTVE en lo concer
niente al nombramiento del Delegado territorial de RadlO TeleVi-
sión Española en Galicia .

O Asesorar y aSistir directamente al Delegado territortal de
~TVE en todas cuantas cuestIOnes ef«ten a la recepclon )
cobertura en Galicia de (os programas que Se emitan. aSI como la
financiación de los mismos. )'. en general. a todas las cuestiones
relativas a Jas competencias que le son propias.

g) Infonnar al Delegado temtorial sobre el,cumphmlento en
la programacion de los pnnciplos establecidos en el artículo 4 del
Estatuto de la Radio}' la TeleviSión. así como sobre la correcta

, ejecución de las resolUCIOnes }' acuerdos a los que pueda dar lugar
la aplicación del apartado a I de este artículo. ' '

h. Emitir 'parecer antes del nombramiento de los representan- '
tes que correspondan a fa Comumdad Autónoma de Galicla en los
ConsejOS "seso... de RNE RCE y TVE. conforme a lo preceptua
do en el artículo 9 de' ~statuto de la RadIO y la Televislon,

1) Elevar al Consejo de Administración de RTVE. a través del
Delegado temtonal en Galicia, o con su conOCimiento. las reco
mendaciones que- estllne oportunas en defensa de los tntereses de
la Comunidad Autonoma.

:'\rt. 3.° El Consejo .o\.sesor de RTVE en Gallela mformara )o
asesorará al Delegado terntonal, SIn perjuiCIO de lo establecido en
el Estatuto de la RadIO )- la Te1evlslÓll sobre;

a) La composición} modificación di ras plantillas de personal
de RTVE en Gahcla.·

b) Los critenos de 'SelecCión de personal. basados en prinCipiOS
de ignaldad. capacidad y méntos.

c).. Los cntenos de adscnpclón de desuno) la regúlaclón de las
condiCiones de traspaso o traslado de personal. cuando eStai'
arecten a la plantilla de RTVE en Galici.. "

"rt, 4° El ConsejO "seso, de RTVE en Galicia adoptará loo .
procedimientos adecuados para conocer el estado de los serVICIOl
> será Informado' de la oPlOlón de los usuarios de RTVE en el

_ámbito temtonal de la ComuDldad Autónoma gallega. . .'
"rt. 5." El ConsejO "sesor. por medio de su Presidenle. puede .

ser tntonnado. por los organos y persona.. competentes. eX la
cuesUones relaCIonadas con los asunlO$ sometidos a su consIdera-
Clon }' estudiO. -
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